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AI Despacho de la señora Juez, hoy 23 de septiembre de 2021, con la presente demanda nueva. Ingresa para 

proveer. 

 

La Sria,  

IVIAN OSORIO GARCÍA 

 

REF. 2021.0041600 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 DE FUSAGASUGÁ 

                    

Septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 INADMITASE la anterior demanda para que dentro del término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, se subsane las siguientes falencias: 

 

 1º. En  la parte introductoria de la demanda, aclárese la cuantía dada 

al asunto, tenga en cuenta las pretensiones. 

 

 2º. Indíquese el domicilio de la demanda, conforme a las previsiones 

del numeral 2 del artículo 82 del Código general del Proceso. 

 

 3º.  Indíquese las direcciones físicas donde recibirán notificaciones 

tanto el demandante JAIRO ALONSO MORALES RIVERA y ADA LUCI SIERRA 

HINOJOSA. 

 

 4º. Adose el título base de la ejecución de la pretensión tercera. 

 

5°.Determine cuál es el documento base de la acción, si el acuerdo 

conciliatorio o la letra de cambio. 

 

6°.Como quiera que no existen medidas cautelares, la parte actora 

acredite el cumplimiento de lo establecido en el Decreto 806 del 4 de Junio 

de 2020, artículo 6º, inciso 4º.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

                                                   JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

SEPTIEMBRE de 2021 
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Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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